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Prefacio a la edición en español

En las décadas recientes, los países de las Américas han fortalecido su capacidad para enfrentar
situaciones de emergencias y desastres, sean éstos de origen natural o producto de la actividad
humana. El sector salud de muchos países ha desarrollado redes nacionales cuya responsabilidad
específica es la gestión de riesgos y la atención de emergencias y desastres. Sin embargo, se requie-
re ampliar y consolidar esos avances.

Los países de la región enfrentan aún diversos riesgos para la salud pública, agregándose
actualmente la posibilidad del uso deliberado de agentes biológicos y químicos. Como respuesta a
la solicitud de numerosos países, la Organización Panamericana de la Salud creó un equipo técnico
para el tema de bioterrorismo, liderado por el Director Adjunto e integrado por diversas áreas y
unidades técnicas de la OPS, en particular Emergencias y Desastres, Enfermedades Transmisibles,
Salud Ambiental, Inmunizaciones, Salud Pública Veterinaria e Información Pública, entre otras.

En un escenario de temor, percepción de inseguridad e incertidumbre sobre el agente
involucrado, la salud es sólo una parte de todo el contexto y el problema fundamental es la seguri-
dad integral de la población. La responsabilidad esencial del sector salud es detectar y controlar los
riesgos para la salud y no distraer sus esfuerzos para determinar si el incidente fue accidental o
intencional.

La presente guía es una contribución para los Estados Miembro de habla hispana que pretende
ayudar al fortalecimiento de su capacidad para enfrentar las consecuencias a la salud pública del
uso deliberado de armas químicas y biológicas.

Hoy, más que nunca, los países y las instituciones necesitan recurrir en primer lugar a sus
propios recursos colectivos. Sin embargo, los preparativos y la respuesta requerirán también del
planeamiento y solidaridad entre varios países, varios sectores y varias disciplinas.

Dr. Jean Luc Poncelet
Jefe, Área de Preparativos para Emergencias y
Socorro en Casos de Desastre de la OPS/OMS
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Prólogo

El mensaje que contiene esta publicación es claro: los países necesitan un sistema de salud pública
que pueda responder a la liberación intencional de agentes químicos y biológicos. A pesar de lo
lamentable que pueda ser este mensaje, el uso de gases venenosos en la guerra Irán–Irak de la
década de 1980, los incidentes recientes con ántrax en los Estados Unidos y el ataque, seis años
antes, con el agente nervioso sarín en el metro de Tokio ilustran el porqué es necesario prepararse.

Al reconocer esta necesidad, la Asamblea Mundial de la Salud en su quincuagésima quinta
reunión, realizada en mayo de 2002, adoptó la resolución WHA55.16, en la cual se hace un llama-
do a los Estados Miembro para que “consideren cualquier uso deliberado, inclusive local, de agen-
tes biológicos y químicos y ataques radionucleares también como una amenaza global a la salud
pública y respondan ante tal amenaza en otros países compartiendo la experiencia, los insumos y
los recursos para poder contener rápidamente el evento y mitigar sus efectos.” Este es tan sólo el
primer paso. Se ha identificado la necesidad. Lo que se requiere ahora son los procedimientos para
satisfacerla, con los recursos adecuados.

Este manual describe esos procedimientos. Escrito 30 años después de que la OMS publicó su
primer informe sobre el tema, el nuevo volumen no podía aparecer más oportunamente. Las leccio-
nes aprendidas sobre las consecuencias del uso deliberado de agentes químicos y biológicos en
varias guerras y otros crímenes sirven de fundamento para estas recomendaciones.

La importancia de usar los sistemas existentes para proteger la salud pública y de fortalecerlos
cuando se estime apropiado es un tema constante en toda la obra. Por ejemplo, una mejor vigilan-
cia epidemiológica de las enfermedades a nivel local, nacional e internacional proporcionará una
forma más segura de detectar y responder a los brotes inusuales de enfermedades que un sistema
orientado únicamente a detectar la liberación intencional de posibles agentes de la guerra biológi-
ca. Principios similares se aplican en la provisión del cuidado en salud, el suministro de agua
potable y la protección del abastecimiento de alimentos.

Para los responsables de la protección de la salud del público y que hoy también deben preocu-
parse del uso deliberado de agentes biológicos y químicos para la guerra, este manual será invaluable.
Como Director Ejecutivo de Enfermedades Contagiosas de la OMS me alegra ser parte del esfuer-
zo de esta publicación y brindar todo mi apoyo a sus recomendaciones.

Dr. David L. Heymann
Director Ejecutivo, Enfermedades Contagiosas
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Resumen ejecutivo
El desarrollo, la producción y el uso de armas biológicas y químicas están prohibidos por tratados
internacionales suscritos por la mayoría de los Estados Miembro de la OMS, a saber el Protocolo
de Ginebra de 1925, la Convención sobre Armas Biológicas y Toxinas de 1972 y la Convención
sobre Armas Químicas de 1993. Sin embargo, no todos los países han firmado estos tratados y
persisten preocupaciones válidas de que algunos pudieran todavía usar armas de esa naturaleza.
Más aún, entidades no estatales podrían tratar de obtenerlas con fines terroristas u otros propósitos
criminales.

De hecho, las armas biológicas y químicas se han utilizado tan sólo en raras ocasiones. Su
desarrollo, producción y uso implica numerosas dificultades y representa serios riesgos para aqué-
llos que las adquieran o las utilicen. Esto se aplica particularmente a las armas biológicas. Aun así,
la magnitud de los posibles efectos de su uso o amenaza de uso sobre la población civil obliga a los
gobiernos a prevenir tal uso y a preparar planes de respuesta como parte integral de los planes
nacionales de emergencia y de salud pública existentes.

Las nuevas tecnologías pueden contribuir sustancialmente a tales planes, como es evidente, por
ejemplo, por la disponibilidad creciente de métodos relativamente simples y sólidos para el diagnóstico
rápido y específico por el laboratorio basados en el ADN y en otros métodos moleculares, que hoy se
usan ampliamente en la vigilancia, la prevención y el tratamiento de enfermedades naturales.

Cada país, a la luz de sus circunstancias particulares, y después de evaluar las probabilidades
de un ataque en su contra con armas biológicas o químicas y sopesar las necesidades existentes en
los servicios sanitarios y de emergencias en general, deberá establecer la envergadura de sus reque-
rimientos de personal especializado, equipos y reservas de medicamentos.

No se puede desestimar el peligro de que una evaluación demasiado optimista de la prepara-
ción con que se cuenta lleve a subestimar la importancia de la prevención permanente a través de,
por ejemplo, la implementación total de las Convenciones de 1972 y 1993.

Las dos Convenciones incluyen la provisión de asistencia en el caso de un ataque o de una amenaza
de ataque. La Organización para la Prohibición de Armas Químicas (Organisation for the Prohibition of
Chemical Weapons, OPCW), que es la autoridad internacional para la Convención de 1993, está hacien-
do preparativos prácticos para prestar tal ayuda si se usan armas químicas o se amenaza con su utiliza-
ción. Hasta el momento, sin embargo, no existe una organización similar para las armas biológicas,
aunque la OMS, entre otras, puede brindar alguna ayuda a sus Estados Miembro.

Cada uno de estos temas se discute en detalle en la parte principal del presente informe, que
hace las siguientes recomendaciones prácticas:

1) Las autoridades de salud pública, en estrecha colaboración con otros estamentos guberna-
mentales, deben diseñar planes de contingencia para enfrentar una liberación intencional
de agentes biológicos o químicos con el ánimo de causar daño a la población civil. Estos
planes deben integrarse con los existentes para brotes de enfermedades, desastres natura-
les, accidentes industriales a gran escala o accidentes de tránsito, e incidentes terroristas.
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De acuerdo con la resolución WHA55.16 de la Asamblea Mundial de la Salud, adoptada
en mayo de 2002, la OMS está en disposición de brindar el apoyo técnico para los Estados
Miembro para desarrollar o fortalecer la preparación y la respuesta ante el uso deliberado
de agentes biológicos y químicos para causar daño.

2) La preparación para enfrentar la liberación intencional de agentes biológicos o químicos
se debe basar en los principios estándar de análisis de riesgos, comenzando con la evalua-
ción del riesgo que determine su prioridad relativa en comparación con otros peligros para
la salud pública en el país comprometido. Es mejor incorporar las consideraciones para
enfrentar liberaciones intencionales en las infraestructuras de salud pública existentes, en
lugar de desarrollar infraestructuras por separado.

3) La preparación para enfrentar la liberación intencional de agentes biológicos o químicos
se puede aumentar considerablemente en la mayoría de países con el fortalecimiento de la
infraestructura de salud pública y, especialmente, la vigilancia y la respuesta en salud
pública, por lo que se deben tomar medidas para tal fin.

4) El manejo de las consecuencias de una liberación intencional de agentes biológicos o químicos
puede exigir más recursos de los que están disponibles y, entonces, la ayuda internacional sería
esencial. Las fuentes de tal ayuda se encuentran disponibles y se deben identificar.

5) Especial atención merece la ayuda internacional disponible para todos los países que son
Estados Miembro de organizaciones especializadas como la OPCW (por ejemplo, en ca-
sos del uso o amenaza de utilización de armas químicas y para la planificación de la prepa-
ración), y para los Estados signatarios de la Convención sobre Armas Biológicas y Toxinas
de 1972 (por ejemplo, en los casos de violación del tratado). Los países deben participar
activamente en estas plataformas multilaterales.

6) Con la entrada en vigencia de las Convenciones de 1972 y 1993 y el número creciente de
estados que se han inscrito en ellas, se han dado grandes pasos hacia “la proscripción del
desarrollo y la utilización, en todas las circunstancias, de agentes químicos y biológicos
como armas de guerra”, como se estipulaba en la edición de 1970 del presente informe.
Sin embargo, a medida que el mundo avanza aún más en la nueva era de la biotecnología,
se les recuerda a los Estados Miembro que los principales hallazgos tecnológicos del pasa-
do se han venido aprovechando intensivamente, no sólo para fines pacíficos, sino también
para fines hostiles. La prevención de la explotación hostil de la biotecnología, por tanto,
trasciende los intereses de seguridad de los estados individuales y plantea un reto para la
humanidad en general. Todos los Estados Miembro deben, por consiguiente, implementar
completamente y en forma transparente las dos Convenciones y difundir a través de la
educación y la capacitación profesional, los principios éticos que sustentan las Convencio-
nes, así como apoyar las medidas que sirvan para su implementación.

La afirmación planteada por la Asamblea Mundial de la Salud en la resolución WHA20.54 del
25 de mayo de 1967, de que “los logros científicos, especialmente en el campo de la biología y la
medicina – la más humana de las ciencias –, se deben usar únicamente para el beneficio de la
humanidad, mas nunca para causarle daño” sigue siendo tan válida hoy como lo fue entonces.
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Abreviaturas y acrónimos

AMI American Media Incorporated

BSE bovine spongiform encephalopathy, encefalopatía bovina espongiforme

BWC Biological and Toxin Weapons Convention

CAB Convención sobre Armas Biológicas

CAS Chemical Abstracts Service

CAQ Convención sobre Armas Químicas

CBS Columbia Broadcasting System

CDC Centers for Disease Control and Prevention (Estados Unidos)

CPAP Continuous positive airway pressure, presión continua positiva de las vías respiratorias

CWC Chemical Weapons Convention

DMPS dimercaptosuccinic acid, ácido dimercaptosuccínico

DMSA dimercapto-1-propanesulfonic acid, ácido dimercapto-1-propano-sulfónico

ELISA enzyme-linked immunoabsorbent assay, ensayo inmunoabsorbente ligado a las enzimas

FAO Food and Agriculture Organization de las Naciones Unidas

FBI Federal Bureau of Investigation (Estados Unidos)

GC gas capillary column chromatography, cromatografía de gases en columna capilar

GC-MS gas chromatography-mass spectrometry, cromatografía de gases-espectrometría de masas

GMP good manufacturing practices, buenas prácticas de manufactura

GP Geneva Protocol, Protocolo de Ginebra

HACCP Hazard Analysis and Critical Control Point, análisis de riesgos y punto de control crítico

HEPA High-efficiency particulate arresting, detención de partículas de alta eficiencia

HPLC High-performance liquid chromatography, cromatografía líquida de alto rendimiento

ICGEB International Centre for Genetic Engineering and Biotechnology

IHR International Health Regulations

ILO International Labour Organization

IPCS International Programme on Chemical Safety

IPE individual protective equipment, equipo de protección individual

MCDU Military and Civil Defence Unit (OCHA)

NBC National Broadcasting Company

NMDA N-methyl-D-aspartate, N-metil-D-aspartato

OCHA Office for the Coordination of Humanitarian Affairs (Naciones Unidas)

OIE Office International des Epizooties

OMS Organización Mundial de la Salud

OPCW Organisation for the Prohibition of Chemical Weapons
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OPIDN organophosphate-induced delayed neuropathy, neuropatía tardía inducida por
organofosforados

OPS Organización Panamericana de la Salud

OSOCC On Site Operations Coordination Centre (OCHA)

PAVA pelargonic acid vanillylamide, ácido pelargónico vanililamida

PCR polymerase chain reaction, reacción en cadena de la polimerasa

PEEP positive-end expiratory pressure, presión positiva de final de la espiración

PFIB Perfluoroisobutene, perfluorisobutano

PVC polyvinyl chloride, cloruro de polivinilo

RADS reactive airways dysfunction syndrome, síndrome de alteración reactiva de las vías
respiratorias

SEB staphylococcal enterotoxin B, enterotoxina estafilocócica B

SIPRI Stockholm International Peace Research Institute

TEPP tetraethyl pyrophosphate, pirofosfato de tetraetilo

TICs toxic industrial chemicals, químicos industriales tóxicos

UNDAC United Nations Disaster Assessment and Coordination (OCHA)

UNEP United Nations Environment Programme

UNSCOM United Nations Special Commission

USAMRIID United States Army Research Institute for Infectious Diseases

USPS United States Postal Service

WFP World Food Programme (Naciones Unidas)

WHO World Health Organization, Organización Mundial de la Salud
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